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Vengo en mandar que D. Aureliano 
árnandaz Guerra y Orbe, Oficial pri
mero del ministerio de Fomento, sq on- 
»interinamente de la Dirección ge-

Los Excmos. Srcs. Ministro de Fo
líenlo y Marina al Ecxmo. Sr Presi
ente del Consejo de Ministros:
San Ildefonso 12 de Julio de 1859 á 

as once y lieinla y nueve minutos de 
amañana — S. M la Reina y su au 
lisia Real familia han entrado sin no- 
edad en este Real Silio á las once y 
loco minutos
-Recibida á las puertas de hierro por 
is Autoridades, se ha dirigido inmedia- 
imenle á la Colegiala, donde se ’nalla’ 
¡ueste momento.

S M. la REINA nuestra Señora (que 
líos guarde) y su augusta y Real fami- 
a cnnlinúan sin novedad en su impor- 
mle salud.

il

En aieneion á las circunstancias y es- 
icciales conocimientos1 que concurren 
m I). Ignacio Vázquez, Senador del 
temo, Vengo en nombrarle' Vocal de 
ni Real Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ichocienlos cincuepla y nueve.=Es!á 
alineado déla Real mano.—El ministro 
I; Fomento,'Rafael de Busilis v Castilla:

«eral de Instrucción pública durante la 
ausencia del Director géneral I), Eugenio 
Moreno López, que ha obtenido licencia 
para restablecer su salud.

Dado en Palacio á odio de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento Balad de Bustos 
y Castilla.

limo. Sr.: Vista la ley de 22 de Muyo 
último, S. 1M la Reina (q 1) g.).se ha 
dignado disponer (¡ue se anuncie desde 
luego la subasta de concesión del ferro
carril de Albacete á Cartagena, con ar 
reglo á didia ley y á las adjuntas con
diciones .particulares, tarifa de precios 
máximos de peaje y trasporte, y rela
ción del material que para osle caniino 
podra importarse del eslranjoro, con 
opbibn á la exención de derechos que 
prescribe el caso quinto, arl. 20 de la 
lev general de ferro-carriles de 3 de Ju
nio de 1853.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V 1 muchos años. Madrid 7 

■ de Julio de 1859.—Corvara.=ár. D¡- 
rectGi- general dé Obras públicas.

I) N. N., vecino de .. . .enterado del 
anuncio jiiíblicado en la GacélU de......
y de las leyes y disposiciones que ex
presan los requisitos necesarios para la 
adjudicación en publica subasta dé la 
concesión del ferio-canil de Albacete 
á Cartagena, cuya longilud es de '217 
kilómetros, 076 metros, \ la suvencion 
ofrecida de 74 122.800 rs., se obliga á 
tomar á su cargo dicha concesión,
exil íela sujeción á las condiciones y de
mas prescripciones referidas, dándole 
el Estado como subvención, por lodo el 
camino la cantidad de..... (Aquila pre
posición que se haga, admitiendo ó redu
ciendo lisa y llanamente los 74 122 800 
reales, fijados como subvención de esla 
línea).

Doña Isabel I!, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola. Reina dejas Espadas: á lodos 
los que las présenles"vieren y entendie
ren, sábeid (pie las Corles han decrelado 
y .Nos sancionado lo siguiente;

Articuló 1," Se autoriza al Gobier
no para otorgar en pública subasta la 
cn.nee.-'ioii de un ferro-carril de primer

pecíiyas disposiciones vigentes, y los 
¡pie no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al de la subasta.

Siendo la longitud de este ferro car
ril de 247 kilómetros 076 metros, y te
niendo asignada una subvención de 
300,000 rs. por kilómetro, la licitación 
versará sobre la reducción del sub
sidio total ofrecido, que asciende á 
74.122.800 rs por lodo el camino, 
para la cual únicamente se admitirán 
proposiciones, y no para una parlo ó 
sección de él.

Si resultaren una ó más proposiciones 
iguales á la más ventajosa, se procet e á 
en el acto del remad*, solamente entre 
sus autores á nueva licitación abierta en 
los.lórminos prescrilos en la "inslrucion 
citada de 18 de Marzo de 1852,de
biendo ser la primera mejora por lo me
nos de 50.000 rs., y ¡as demas á volun
tad de los liciladores, siempre qué no 
baje de 1.000 rs. cada puja. _

Majrid 7 de Julio de 1859.= 
rector general. .l osé F. de Uría.

Por un año. ..80. Se suscribe a este periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Do-Por un año.
L'SCIlllllON PARA LA \ l’orseis meses. 12 !iii?gos. en la Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente Por seis meses ‘451 PARA rl ER A DE 
CAPITAL. . . . i Por tres id. ..211;:' ,

\Por un mes. , 9|íiiayor equidad y economía.

En virtud de lo dispuesto por la Real 
orden "de esta fecha, la Dirección gene
ral ha señalado el dia 8 de Noviembre 
próximo y la hora’de la una de su tarde, 
para efectuar en el Ministerio de Fumen 
lo (donde desde hoy so hallará de ma
nifiesto el correspondiente provéelo) la 
subasta de concesión del ferro-carril de 
Albacete á Cartagena cuya longilud es 
de 217 kilómetros, 076 metros.

La subasta se celebrará coa sujeción 
á lo prescrito en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y la inslruccion para 
su cumplimiento de 18 de Marzo del 
mismo año, debiendo por consiguiente 
presentarse las proposiciones en pliegos 
cerrados, arregladas exaclamenleal mo
delo adjunto, y acompañada cada una 
del documento (¡dé acredite haberse 
consignado en garantía de ella la suma 
de 2 69B/¿ü0i rs. ¡en metálico ó efectos 
de la Deuda pública ai lino que para 
este objeto le? está asignado por las ros-

órden que C.on!¡miando él de Madrid á 
Albacete, vaya desde esté punto á lér*- 
minar en el pnerloRle (tar Ingerta.

i Arl. 2.° El Gobierno auxiliará la 
I construcción de esleTerro-carril con una 

subvención dé lM)D.1)1)0 rs. por kilóme
tro en metálico, ló su equivalente en titu
los de la Deuda pública ú obligaciones 
del Estado de las que se creen por ta ley 
sometida actualmente á las Cortes.

Arl. 3.° La subvención total sera 
direclammilo satisfecha por el Estado, al 

i cual reintegrarán la leí’ce.ra parlo de.-m 
I importe las próviheiáJ y los pueblos qm- 
1 atraviese el ferro-cari!, repnrliéndolaen 
i proporción al-m'rh'ro de kilómslros que 
: por cada una rt corra; con arreglo á lo 
! que piescriba la ¡éy ,do cfeacion de 
I obligaciones por ferro-car riles á qhe se 
1 hace referencia en el .artículo anterior, 
i Arl. í.° Parael abono do lasubven- 
I cionse dividirá la líhi-a en el número de 
' trozos que parezca conveniente, y la 
i cantidad que á eada. uno’corresponda 

se abonara en tres partes iguales: la 
primera terminada la esplanacion: la se
gunda dlcspiies de sentada la vía. y la 
tercera al entregarse al tráfico.

Arl. 5." La concrsiuii se otorgará" 
; por 99 años, con arreglo á la ley gene

ral de 3 de Junio de i835 y coa sujo - 
ciem al proyecto aprobado pará osle fer
ro-carril, y á las adjuntas condiciones 

( particulares, tarifa de. precios máximo* 
de peaje y trasporte y relación del ma
terial que podrá importarse (tel estran- 

I jeito, con opcion á los benelicios conce- 
I didos por el caso quinto,- arl. 20 de la 
| ley general cilaila. #
| Arl. 6.° La subasta de la concesión 

se verificará con arreglo á la misma y a 
lo dispueslo para la coiilralacion de
servicios públicos en el Real decreto de* 
27 de Febrero de 1852, y versará sobre 
la reducción del subsidio ofrecido ep e. 
arl. 2." de la présenle ley.

por tanto maudainos á lodos ios Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades, asi civiles comí, 
militares y ecksiáslicas de cualquiera 
ciase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la -presente 
ley en todas sus parles.

Dado en Aranjuez á veintidós do 
Mavo de mil ochocientos cincuenta y

a) paradordel Doran. 1 ambien se hacen toda clase impresiones con laj'or tres id. . 23^ CAPI i Ai 
iPor un mes . 10.-

número 1 i 4.



Señas de Bario A leerlo.

Los coches de viajeros serán de produjese más de 15 por 1U0 del.capi-

Circular núm. 142

píelo con dos hilos para uso del Gobierno, í caciones que le dirijan id Gobierno y sus
■ • • • • ' r 1 1 I . 1 . /lz,l,X.Vik,I,,ri Z V I , i 11 il l . l.\lxzX...l HA,* I ,1 . \ eX

Señas j/s Alejandra Pluhi.

Circular núm. 137.

Es copia — Corvera.

Circular núm. 140.

Circular núm. 15J.

El dia 11 del corriente mes ha desa-
' 15 de Febrero de 1836, los carruajes ó1 parecido de Barrios de'Colina, en donde

El dia 8 del corrienle mes liad 
parecido de la casa de Vítores 5ai». 
i.ino de Miranda ile Ebrü, tn dondt 
hallaba de criado de servicio, Juan'

Edad 15 años, estalura baja. ileL". 
pelo negro, ojos castaños, viste i 
de percal, color de ceniza con itt 
azules, pañuelo verde al cuello, r:. 
de bayeta amarillo y medias hlti 
todo en mal uso.

se dedicaba á los trabajos del ferro-c;.-. 
ril. Darío Alverlo, llevándose el p¡& 
poi te de su compañero Antonio Iludir, 
en su consecuencia prevengo á los ti 
caldes, destacamento'; de la Guardiaci 
vil de esta provincia y demas (lepen 
dientes de mi Autoridad procuren ¡irj 
riguar el paradero de dicho sujeto, ti 
yas señas se citan y en el caso de 
habido lo detengan y remitan á dk 
sion del Alcalde de dicho pueblo.

Burgos 13 de Julio de 18o9.==Fnj 
cisco de Oltzu.

gobierno de la provincia
DE BURGOS.

Habiéndose fugado de la casa ilf 
padres León Bravo, natural dcllini 
Ira, cuyas señas á continuación s; 
presan, encargo á los Alcaldes, desli 
montos de la Guardia civil procuren 
riguar su paradero, y en el casad? 
habido lo detengan y remitan áilisp 
cion del Alcalde ríe Barrios dotó

Burgos 15 de Julio de 185!) -F: 
cisco de Otazu

Señas de León Punco.
Edad 13 años, estatura regular, 

morenos, carra redonda; vistecliaj« 
I chaleco y calzón de-sayal, gorrani¡ 
i anguarina y abarcas.

tal invertido.
19 En los 10 años que precedan al 

término de la concesión, el Gobierno 
podrá retener el producto liquido del 
camino y emplearló en conservarle si la 
Empresa no llenase cumplidamente esta 
obligación.

20; Se lija en 15 por 100 el limite 
del producto que debe lomarse como 
base pa¡a la indemnización á la empresa 
en el caso de que creye.ítí el Gobierno 
conveniente la revocacionde esta con
cesión, con arreglo al arl. 31 del pliego 
de condiciones generales de 13 de Fe
brero de 1856.

21. La Empresa nombrara uno de 
sus individuos para recibir las cpiniini- 

16. La Empresa queda obligada á 
conducir graluilameiíte, y sin perjuicio 
de lo prescrito en los articulos 28 y si
guientes. ciclas condiciones generales de-

departamentos n'ccesorios para trasporte 
del correo en un lien de ¡da y otro de 
vuelta diarios, cuyas lloras de salida y 
llegada se lijatán por la Administración, 
oyendo á la misma Empresa.

17. La concesión de esle ferro-carril 
se idorga .por 99 años , con arreglo á 
estas condiciones y á la tarifa adjunta, y 
con sujeción á la ley general de 3 de 
Junio de 1855, á las condiciones para su 
cumplimiento delude Febrero de 1836, 
y filialmente, a lodas las disposiciones 
generales relativas a caminos de hierro.

18. La Empresa sesujelará ála ad
junta tarifa de precios máximos, que de 
cinco en cinco años podrá sor reformada 
por el Gobierno, con arreglo á la lev 
general de ferro-carriles, si el camino 

7.a El material móvil se fija como 
minimum, para toda la linea en

18 locomotoras para viajeros.
12 id. para mercancías.
16 coches de primeia clase
40 id. de segunda.
80 id. de tercera.
10 wagones de, equipajes provistos 

de frenos.
10 trucks.

100 wagones cubiertos para mer
cancías.

60 id descubiertos para id.
y el material necesario de repuesto de 
locomotoras y cuarruajés.

8. a Las máquinas locomotoras esta
rán construidas con arreglo á los mejo
res modelos.

9. r
tros clases, y lodos estarán suspedidos 
sobré muelles y tendrán asientos. Los 
de primera clase estarán guarnecidos, y 
los de segunda tendrán los asientos re
llenos; unos \ otros estarán cerrados con 
crisleals: los de tercera ciase llevaran 
cortinas. La Empresa podrá emplear 
carruajes especiales cuya tarifa deter
minara el Gobierno á propuesta suya; 
pera en ningún caso excederá el número 
de asientos de estos carruajes déla quinta 
parle del número total de asientos del 
convoy.

10. La empresa deberá establecer y 
conservar consta lilemente en buen estado 
dé servido, durante el tiempo de la 
concesión, un telégrafo eléctrico com-

delegados, el cual deberá residir en 
Madrid,

Si Se faltase por la empresa á osla dis- 
losicion, ó su representante se hallase 

ausente de Madrid, será válida toda no
tificación’ipie se deposite en el Gobierno 
de dicha provincia

22. Para cubrir los gastos del ser
vicio ordinario qué corresponde hacer 
al Gobierno con motivo de la inspección 
del camino, reconocimientos y cualquie- I 
ra otro servicio que tenga relación con 
la construcción y explotación del ferro
carril, la Empresa depositará anualmente 
á disposición del Gobierno y donde es,te 
designe, una cantidad que no podrá ex
ceder dé 120.00,0 rs.

‘23 No solo quedará la Empresa 
obligada al cumplimiento de las pres
cripciones y.clausulas precedentes, sipo 
al de la ley de ferro carriles de 3 de 
Junio de 1853, instrucción y condicio
nes aprobadas por Real decreto de 13 
de Febrero de 1836 y demas disposi
ciones dictadas ó que se dicten en lo su
cesivo con carácter general para cami
nos de hierro.

Edad 23 años, estatura baja, pj 
negro, ojos, grandes, barba regula 
con patillas; viste una blusa y debellev 
tres pasaportes.

sín perjuicio dolos (pie coloque ademas 
para el servicio especial de la linca.

11. La subvención total con que 
resulte adjudicada la subastase dividirá 
por el número de kilómetros déla línea, 
y el tipo correspondiente por kilómetro 
se abonará á la empresa en la forma 
prescrita en el arl 4." de la ley de con
cesión de este ferro-cárril.

12. No podrá ponerse en explota
ción el lodo ó |>arle del ferro carril sin 
que preceda autorización del Gobierno, 
en vista del acta de reconocimiento de 
las obras y material del camino, redac
tada por el Ingeniero ¿Inspector, en que 
se declare (pie puede empezarse la ex
plotación

13. Tampoco podrá la Empresa em
plear en la explotación ninguna lo come
terá ó carruaje, ya sea recien construido 
ya después dé reparaciones importantes, 
sin que haya sido reconocido y aprobado 
por los Inspectores del Gobierno.

14. Los convoyes de viajeros ten
drán el número suficiente de asientos de 
las tres clases marcadas en el artículo 
9.° de estas condiciones para conducir 
lodas las personas (pie concurran á to
marlos.

13. La velocidad efectiva de los con
voyes de viajeros y mercancías se li
jara por el Gobierno, á propia sla de la 
Empresa, así como la duración de los

nueve ==YO LA REINA — Refrendado. 
—El Ministro de Fomento. Rafael de ¡ 
Bustos y Castilla.
Pliegos dé condiciones particulares pa
ra la concesión del ferro-caril de Alba

cete á Cartagena.
1 0 La Empresa se obliga á ejecu

te- de su cuenta y riesgo lodas las obras 
cosarias para el completo estableci

miento de un ferro-caril que, partiendo 
de Albacete vaya á terminar en el puer
to de Carlajena. ,

Este camino se dirigirá por Pozo ca
ñada, Tabarra, Hellin, Cieza y Murcia á 
Carlajena. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al provéelo del Ingeniero D. Jo
sé Alunizan, aprobado por Real orden 
deíi de Junio' de 1856, (pie podrá sin 
i mbargo modilicarsecon autorización del 
Gobierno, oyendo siempre a la Junta 
consultiva de Caminos, canales y Puertos, 
y al consejo de Estado cuando la im
portancia eco.nómica de la modificación 
lo requiera.

Si en la-sección deMurcia á Carlajena . 
seadoptase, con aprobación del Gobierno, 
oído el diclánien de la Junta consultiva 
y el consejo de Estadoen pleno, un tra
zado dilecto perforando lasierradeCar- 
i ascoy por medio de ungían túnel, la 
subvención letal sera la misma, aunque 
se abrevL la distancia algunos kilóme
tros.

2. a En el término de 15 dias, con
tados desde-el de la adjudicación, debe
rá coinplelar la Empresa, sobre el de- 
pósitoiquo hubiese consignado en garan
tía de-pa: subasta,-la suma de rs. vn. 
10.467.343 en méta!ico ó efectos de la 
lleuda pública al tipo que les esta asig
nado para este objeto por las disposicio
nes vigentes, y los (pie no la tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia pró
ximo anterior al en que sé veriíique el 
depósito.

3. " La Empresa deberá dar princi
pio a los trabajos de esle ferro-carril 
dentro de los tres meses" siguientes á la 
fecha de la concesión, y tenerlo con 
cluido y dispuesto para la explotación á 
ios cinco años, contados desde la misma 
fecha. Las obras empezaran á la vez pol
los dos extremos de la linea, y seguirán 
conslruvéndose con la posible igualdad

4a. La explanación y obrasde fábrica 
se háran para una sola vía, con los apar 
laderos (pie el Gobierno juzgue opor
tunos; pero la enqiresa queda obligada á 
ampliar unas y otras, y á establecer la 
segunda via tan pronto como el ingreso 
total kilométrico ascienda á 240.000 rs, 
ó áiíles si la Superioridad lo estima nece
sario. Ea estoS'dos casos se alondra para 
las dimensiones y forma (lé las obras y 
pelillos trasversales de la explana; ion a 
las que están aprobadas por el Gobier
no.

5. a Se establecerán (res estaciones 
de primera clase, cinco de segunda y 
20 de tercera.

6. a La Empresa tro podrá aumentar 
el número de estaciones sin autorización 
del Gobierno; -peroeste podrá obligarla 
a hacerlo y á situarlas donde lo tenga 
por conveniente. 

El dia ti del ¡iresenle. nie.i6c lüdü'i 
de la casa de i). Gavina llainiim 
vecino de Peñafiel, llevándose var 
alhajas; su sirvienta Alejandra Pli 
cuyas señas aconlinuacion séespres 
en su consecuencia prevengo á los .1 
caldes. destacamentos délaGuanliii 
vil de esta provincia y dependiente; 
ramo de vigilancia averigüen el p 
doro de dicha Alejandra, y en el caso 
ser habida la detengan y remitan ai 
posición del Alcalde del referido Ptíiil

Burgos 13 de Julio del839 =Fg 
cisco de Otazu.



Arlanzon 

Señas de los ladrones.

Señas de Isidoro Deleclere. La Molina deUhíerna,Cobos v Peñaorada

isle s IScto de Francisco Gutierres Rubio.

casa di
mes

icion ¡t
por

rocureni

neo.

Aí-ílil.1;.'

LÍO.

186",

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

1858.
1858.

mes ha j 
ores SaivJ 
, (1) (lOR 
rio. Juan1

Tienen gorra con visera, y van mon
tados en caballerías de la clase mular y 
caballar.

y en el casodeque sean habidos los de
tengan y remitan á disposición del Juez 
de 1/ Instancia de Vitoria.

Burgos 15 de Julio de 1859.^Fran
cisco de O lazo.

Edad 26 años, estatura regular, pelo 
castaño claro, ojos azules, viset atrave
sada, nariz regular, bigote y barba rubia 
cerrada, cara regular, color encarnado

Habiéndose desertado desde Badajoz 
Francisco Gutiérrez Rubio, soldado del 
lltgiinienlo Infantería de León, de las 
señas que aconlinuacion se espresan; 
encargo á los Alcaldes, destacamentos 

i i’ela Guardia civil de esta provincia y 
demás dependientes de mi autoridad 

I procuren averiguar el paradero de dicho 
[sugetoy caso de ser habido lo detengan 

y remitan á mi disposición.
Burgos 15 de Julio de 1859,=Fran 

I risco de Otazu.

Habiéndose fugado de la Ciudad de 
Murcia, el emigrado político Isidoro 
Deleclere, natural de Lille, deparlomenlo 
del Norte (Francia) de oíicio cristalero; 
y cuyas señas se espresan a continua
ción,encargo a losAlcaldes,'destacamen
tos de Guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad averigüen el[-paradero 
de dicho srgelo y el caso de ser habido 
lo detenga ¡¡y remitan á misposicion

Buigos 16 de Julio de 18-">9.^"Fran
cisco de Otazu.

1858 ambos inclusive,
1857 ambos inclusive.

lid
N

1358.
1851 al 1857 ambos inclusive.

in á (lid 
; rio Col 
$59 -Fii 

inte!
id
1 M
rnii 

razas, cuyas señas so espresan á conti
nuación; en su consecuencia los Alcal
des dé los pueblos y destacamentos de 
¡a Guardia civil de esta provincia pro
cederán á su detención y captura, caso 

I de ser habido, y lo remitirán á disposi
ción del Alcalde de Miranda de Ebro

Burgos 15 de Julio de 1859—Fran
cisco de Otazu.

Señas de Juan Terrosas.
Edad 17 años, nariz chala; viste de 

I sayal y abarcas; tiene una cicatriz en el 
I labio superior.

Olmos junto Alapuerca .......
Abellanosa del Páramo  
larrios d<* Colina ......................

S. Juan de Ortega ............
niestra......... . .....................................
Sorgos y sus Barrios  

Cortes
Villalon Quijar  
fuñid........................................ . ......

Cabía-.................................................
Careado de Burgos .
Modlivar de la Cuesta
Cardeñadijo  
Cardeñajimeno:  
S. Medél
Castrillo del Val  
Yillamiel de Muño
Celada del Camino ,.........
Celadilla Solobrin...............................
Estopar  
Fradovinez ,......................
Gamonal  
Gradilla la Bolera, Castrillo liucioe, Mala

Robredo y Yiilalvjlla Sobresierra...
Ilontomin ................
Hontoria déla Cantera ...............
Las Hormazas y sus Barrios
Espinosilla de ti. Bartolomé  
tsar.....................L............................

Edad 27 años, estatura cinco pies, 
■ pelo castaño claro, ojos azules, barba 
I poca, nariz regular, color bueno, del- 
I pido de cuerpo y un lunar pequeño en 
I la cara.

islecW 
gorra

1857 y 1858.
1858.
1858.
1845 al 1858 sorbos inclusive

IA'íTA demostrativa de los Alcaldes que se hallan en descubierto de pre- 
! sentar en la oficina del registro de hipotecas de osla capital lascóla 

cienes de tinados por los años que á continuación se expresan, con
i siígecion á las formalidades prevenidas por esta Administración en 
i sus circulares insertas en los Boletines núm. 103 del dia 3 de Sc- 
i tiembre de JS57 y 29 de Febrero próximo pasado, según á continua- 
I cien se espresa.

■Ages..:
I Altillos ....
I Areos'
I Wúueva Malamala...

1857,
1858.
1857 v 1858.
1858 v1858.
1857.
1845 al 1857 ambos inclusive,
1857v 1858.
1857 y 1858.
1851 al 1857 ambos inclusive.
1845 al 1858 ambos inclusive
1857.
1857 v1858.
1857."
1857
1857. •
1857.
1857.
1857.
1845 al 1858 ambos inclusive.
1857.
1857 y 1858.
1851 al 1858 ambos inclusive.
1857.
1857.
1857.
1845 al 1858 ambos inclusive.
1857.
1857.
1857.
1857 v 1858
1857. "
1858.
1856 y 1857.
1857 v 1858,
1857v 1858.
1858."
1858.
1857.
1857.
1857v1858.
1857 vi 858.
1858.
185"v 1858.

1845 al 1858 ambos inclusive.
1857 y 1858.
1856 y 1857.
1857.
1858.
1858.
18 4 5a 118: >3a mbosinel usi ve y 1857 y 1857
1845 al 1857 ambos inclusive.
1845 al 1858 ambos inclusive.
1858.

Son repelidos los recuerdos que por 
esta Administración se han dirigido á 
los Sres. Alcaldes del partido de esta 
Capital previniéndoles el cumplimiento 
de presentar en la Contaduría de hipo
tecas del mismo las relaciones de defun
ción necesarias á los efectos que se les 
han indicado en las órdenes circulares 
de 2 de Setiembre de 1857, y 15 de 
Febrero próximo pasado, insertas cu 
los Boletines oficiales números 105 del ( 
citado año y 29 de! presente, sin que 
hasta el dia hayan cumplido este servi
cia los comprendidos en la adjunta no
ta de descubiertos. En vista pues de 
tan reparable falla, lió acordado adver
tirles por última vez, que si en el im
prorrogable término de quince días (le
ían de presen’kir las relaciones preveni
das en el oficio de hipotecas, dispondré 
la inmediata salida de comisionados de 
apremio con las dietas de doce reales 
hasta obtener los menciona-dos docu
mentos, á fin de (pie la Administra
ción pueda llenar las órdenes de la su 
perioridad en el plazo que se la marca.

Burgos 13 de Julio de 1859. -Pablo 
de Santiago y Perminon.

1856 y 1857.
1851 al 1857 ambos inclusive,.
1845 al .858 ambos inclusive.
1851 al 1858 ambos inclusive.
1858.
1815 al 1857 ambos inclusive.
1856al 1857 ambos inclusive 
1845 al 1858 ambos inclusive.
1858-
1858.
1857.■
1857 y 1858.
1856 al 1858 ambos inclusive.
1857v 1858.
1857 al 1858.
1857,
1857.
1857
1845 al 1856 ambos inclusive, 

y 1858.
1856 al 1838 ámbes inclusive.
1857.
1857 v 1858.
1851 id
1845 al
1857.
1857.

, 1847 al 1838 ambos inclusi v
1857.
1857.
1857 y 1858.

En el pueblo tic Tuvilla del Lago se. 
halla retenida una vaca negra, la cual Se 
ha encontrado desmandada en el término 
del citado Tuvilla; lo que se anuncia en 
el Bulelin oficial á fia de (pie su ver- 

i (ladero dueño acuda á reclamarla dei 
I Alcalde del espresado 'pueblo.
1 Burgos 15 Julio.de 1859 ¿¿Francisco 

de Otazu.

Las Quinlanillas .
Las Reholladas ...  
Los Ausines, Cubillo la Cesar y San

Quircc  
Mansilla  
Marmullar de Abajo  
Marmullar de Arriba  
Máznelo, Arenillas y Pedresa de Muñó.. 
Mediodía. .......
Modubarde la Emparedada yCojobar... 
Ornillos del Camino  
Palacios de Beriaver .................
Palazuelos de la Sierra  
Pedresa Rio urbe!  
Quinlanadueñas ................
Quinlanaortiiño  
Quinianilla Pedro Abarca, Royales y

San Pahtaleon...................... r
I QuinianillaSomuño  

Rabé de las Calzadas .
Revilla del Campo,  
Beviliarruz  

| Olmos Allbos  
Riocerczo  
Ros  
Salguero de Juarros  
Mozoncillo de Juarros  
8. Adrián y Briova de Juarros

 

ti Mames y Quinianilla de las Carretas. 
S. Pedro Samuel
Sla. Cruz de Juarros........... 1..............
Saoliv.iñez...........................................
Sarracín ................................
Sotopalacios .............
Sotragero  
Susinos  
Tardajos  
Tobes y Ruedo  
Melgosa de Burgos ..... .
Urones y Alijaradas ..............
llrrez..................................................
Ubierna .'............................
San Martin de Ubierna  
Villagonzalo Pedernales  
Villagutieirez  
Vdlaívilla ¡unto á Burgos  
Villamelde la Sierra  
Villarmenlero ...........
Villarmero .................. ...............
Yillasur de Herreros  
Villaverde Peñaorada  
Yiliavieja y Arrovo de Muño  
Villayerno y Morquillas  
Yillayuda y Castañares  
Yillorcjo ........................................
Vi II orobe  
Herramel  
Uzquiza  
Zalduendo  
Zumel ....

' En la ncche del dia 2 al 3 del 
actual, fué robada la Iglesia de 

rquiano, en la provincia de Alava, 
líos ladrones cuyas señas se citan á con- ! 
I linnacion, llevándoselas alhajas queso ci- 
I lailán su consecuencia prevengoá los Al- 
I calde», destacamentos de la Guardia chi] 
Lie esta provincia y demás dependientes 
I de mi autoridad averigüen el paradero 
Líelos autores de tan criminal atentado;

Julio.de


Condiciones económicas.

metros

id

id.

Total 1240 metros994 ml.‘ cúbicosTotal 

Y

so

metros

Modelo de proposición.

Total 1252 metros.

metros

id.
Condiciones facullalivas.

Tola! 1188 metros

IMI'REN i’A DE CARIÑENA.trozo,

id.
id.

200 
400 
400 
200

oslas condiciones se resolverán r..n ar
reglo á lo que establece el arl. 39 de te 
condiciones generales.

40
200
400
400
200

3.cr trozo, i|ue comprende 5 leguas, 
desde el principio de la '¿0 al final de

88
200
400
300
200

En Agosto
En Setiembre.
En Octubre....
En Noviembre 
En Diciembre.

Importo dei cuarto Irozo 
rs. wi.--27,999.

cacion del acopió, conducción ye 
chuqueo de piedra para los cua! 
trozos de la carretera de Bercedo qóe 
espresan en dicho anuncio, me cu 
prometo ¡i tomar á mi cargo las »1» 
del trozo tal por la cantidad lela! 
laníos reales vellón. Techai/ firma

Nota So advierte que se hade 
cribi.r precisamente en letra y no 
número la canlidad v el trozo,

94 m.‘cúbicos
200
300
300
100

Tiempo en que ha de aprontarse sobre 
la linea del trozo.

Primera media legua 30. 143 metros 
cúbicos, de piedra calizá de la cantera 
del camino de Quintana, á 21 rs. 35

En Agosto
En Setiembre.
En Octubre.. .
En Noviembre 
En Diciembre

1). N. N. vecino de enterad»< 
anuncio publicado con fecha 10 de Jd 
próximo pasado y de lasctindicionesl»

■guada media legua 100 "metros

Segunda media legua. 123 metros 
cúbicos de la misma cantera á 18 is. 75 
cents.

Primera media legua 53.100 metros 
cúbicos de la cantera de Valdemuñon, 
a 18 rs. 25 cent irnos

Segunda media legua 55. 130 metros 
cúbicos de la cantera del Puente seco, 
á 21 rs. 75. cents.

Primera media legua 54. 100 metros 
cúbicos de dicha cantera tiél Puente se
co ¿' 21 rs 75 cents

Segunda maitia leguas. 132 metros 
cúbicos de piedra caliza eslraida de los 
Ociaos, á 18 reales 50 céntimos.

Importe total del tercer trozo 
rs. vn. 24,960, 30.

1/ El contratista se compromete á 
acopiar el número de metros cúbicos que 
designa el presupuesto anterior.

Es cargo del conlralisla:
La saca ó extracción déla piedt a.
Su machaqueó.
Se trasporté hasta la lísea del

Importe total del primer trozo 
reales vellón 24,024, 68.

Tiempo en que se han de aprontar so
bre la linca del Irozo.

En Agosto
En Setiembre.
En Octubre...
En Noviembre 
En Diciembre

Tiempo en que se ha de aprontar sobre 
la linea del trozo.

1/ La subasta se verilicyrá enld 
términos prevenidos por la Real Inslntc I 
cion de 18 de Marzo de 1852, según I 
cual se presentarán las propusiciotiéseul 
diegos cerrados, arreglándose los prJ 
júnenles al adjunto modelo.

2.a Todo el que quiera lomar parl.l 
en la licitación ha de consignar préviil 
mente como garantía en la Deposituri I 
del camino el uno por ciento del iitt-1 
porte total de las obras del trozo etiqu.l 
se fije, sirviendo de tipo el presuputol 
anterior, y al pliego cerrado ha de acor.il 
pañar el documento que acredité el de l 
pósito.

3/ Las obras se subastarán ¡I 
trozos, no admitiéndose proposición] 
sino para cada uno de ellos separada-] 
mente y de ningún modo en otra fonal

4.a Las cantidades consignadas a| 
depósito se devolverán en el acloáloiú 
los (pie no queden en concepto de n-| 
matantes. Las correspondientes ueste] 
se conservarán como garantía del cuín-i 
plimienlo del contrato hasta que este J 
finalice y dé por cumplido en todas <■ 
parles, y al efecto se trasladarán : I 
Caja do Depósitos.

5/ En el caso de resultar dos o:sJ 
proposiciones iguales se celebrará en J 
acto, únicamente entre sus aukrel 
una segunda licitación abierta. La pi- 
mera mejora admisible en esta licikcin 
será por lomemos de cien reales y i.] 
sucesivas, á voluntad de los licitati 
no bajando de cincuenta reales.

6.a El pago a los contratistasleiiilii 
lugar por meses y por medio del te] 
pélente libramiento á cargo de la li] 
posilaria previa la presentación en IdJ 
tervencion de la certificación de qiicli] 
bla la condición 10 “ dotasfacullal'naJ 

1 7." Si á algún contratista le ®|
viene anticipar la egecueion delcoulrJ 
en lodo ó en pane, de modo que™ 
completamente concluida su oblipiJ 

* antes del tiempo prefijado, podráhixr] 
lo á su libre voluntad, y eii tal casi ■ 
le salifará puntualmente el importe.■] 
esperar al vencimiento do los mestiii] 
signados

8. a Será de cuenta del contrato 
pago do los gastos do la subasta.

9. a El acto tendrá lugar el esprd 
do día 10 de Agosto á las once de 
mañana en la sala de Secionesilel 
Exenta. Diputación provincial, óenw 
lugar inmediato si esta se hallase ot 
paila.

Burgos 10 de Julio de 1859.-f;;: 
cisco de Olazu, Presidente.

2.” trozo, que comprende 4 leguas des 
de el principio de la 46 al final de la 
49.

Primera media legua 46 195 metros 
cúbicos de piedra caliza de la Sierra de 
Villaverde, á 18 reales 75 céntimos

Segunda media legua.' 134 metros 
cúbicos de piedra caliza del monte de 
Peñahorada, a 21 rs. 50 céntimos.

Primenrmedia legua 47. 145 metros- 
cúbicos de la cantera del alio de Ribola 
a 22 rs. *75 céntimos.

Segunda media legua 47. 130 me
tros cubicos de piedra caliza de la can
tera de las Arras; á 21 rs. 25 cents.

Primera inedia legua 48. 110 metros 
cúbicos de piedra caliza, de la cantera 
de la Solana, á 2i rs. y 50 cents.

Segunda media legua. 160 metros 
cúbicos de piedra caliza de la cantera 
de las Cabyñuelas a 17 rs. 75 cénls.

Primera media legua 49., 120 metros 
cúbicos do piedra caliza de la cantera 
de la Cuesta á 2*3 rs. 75 cénls.

Segunda media legua 194 metros 
cúbicos de piedra caliza de dicha can
tera de la Cuesta, a 19 rs. 75 cents.

desde el principio de la 43 al final de la 
45.

1/ media legua 43. Sé acopiarán 
160 metros cúbicos de morcillo silíceo 
de los cascajos de Yillimar: precio del 
presupuesto, 2í- rs. y'25 cénl. metro.

2/ media legua, 180 metros cúbicos 
de piedra caliza déla cantera del Para
mo Auuava, á 27 rs. y 30 cénl:'.

1 a media legua 41' 132 metros cú
bicos de piedra caliza de la cantera del 
Páramo Aguayo, á 19 rs. y 24 cénls.

2 * media legua. 184 metros cúbicos 
de piedra caliza de la referida cantera 
a 25 rs 25 céntimos/

1/ media legua 45. 198 mdros cú
bicos de. piedra caliza de la Sierra de 
Villaverde, á 22 rs. 59 cénls.

2 " medja tegua. 140 metros cúbicos 
de igual clase y sitio, á 18 rs. 59 cén
timos.

o *

que en los terrenos de,-dominio público 
ó particular se ocásionen por ocupación 
temporal, ó por otra causa cualquiera 
en todas las operaciones que son de su 
cargo, con arreglo a estas condiciones

10 En cada mes deberá el contra
tista presentar sobre la carretera el nú
mero de metros cúbicos que so designa 
en el presupuesto para cada trozo. Al 
linde cada messe hará el reconoci
miento de los materiales acopiados para 
examinar si son en el número señalado 
y si satisfacen álas condiciones. En este 
caso Se darán por recibidos los acopios ' 
correspondientes y se expedirá certifi
cado de ello al conlralisla.

11 No tendrá derecho el conlralis
la en ningún caso á suspender los Ira- I 
bajos ni reducirlos á menor escala que , 
la que el Ingeniero le prefije, pitra que 
pueda dar por terminado su compromi 
so en la época señalada. Cuando esto 
suceda se le. aplicará con lodo rigor lo 
ipie prescribe el arl. 19 de las condicio
nes generales

12. La medición de los acopios para 
su abono se hará con arreglo á las ins
trucciones que tenga por conveniente 
diciar el ingeniero; entendiéndose que 
dicha medición se hará despues del ma
chaqueo La valoración se hará con ar 
reglo á precios de contrata, es decir | 
que se aplicará en ,su caso álos delpre- i 
supuesto la reducción correspondiente á 
la mejora obtenida en la subasta.

13. Al terminar la contrata, si el 
conlralisla hubiese cumplido con cuanto 
es de su obligación, se le entregará el 
atrrespondlehle certificado, para que 
pueda devolvérsele la fianza a cuyo idée
lo deberá acompañar al certificado el 
documento (pie acredite haber satisfecho 
los daños y perjuicios que son de su car
go, sin cuyo requisito no puede tener 
lugar la devolución con arreglo al artí
culo 8.° de las condiciones genérales.

14. Todas las cuesliones que pue
dan suscitarse sobre la inteligencia de

Importe total del segundo trozo I 
rs. vn. 24,81o.

Tiempo en que se han de aprontar 
bre la linea del (rozo.

En Agosto
En Setiembre .
En Oclubre....
En Noviembre 
En Diciembre.

NOTA.
En considerar ion a lo avanzado de la 

i estación se dispensará á los conlratislas 
! el tpiono hagan los acopios señalados para 
i el mes de Agoslo, con lal (¡ue lo verifi- 
¡ tpien en el de Seliembre.

desde la 55 á la 59
Primera media legua "55. 279 metros 

de Tas canteras Venta de afuera y P.e- 
boilarejo, a 19 rs. 59 cénl.

Segunda media legua. 290 metros 
de las canteras de Sla. María y S. Juan 
á 22 rs 75 cénls.

Legua 57. 250 metros 'de la cantera 
do San Juan, a 22 rs. 50 cénls.

Legua 58. 2'20 metros de piedra 
caliza del sitio llamado las Canteras, á 
22 rs. 30 cénls.

Legua 59 222 metros de piedra ca
liza lie la Peña del Bivero, a 25 rs. 
25 cénls.

CAMINO DE BURGOS Á BERCEDO. i Cúbicos de la cantera de las Arras á 19 
, I rs. 25 cénls.

En el día 10 del mes de Agoslo proc- primera inedia legua 51. 130 metros 
sano so procederá al remate por trozos c(rbic()S lle lü t|e ]a inet|ia |e- 
del acopio, mashaqueo y arreglo de | „ua, d pj rs yp (¿nls.
materiales en ia turma siguiente: I Segunda media legua. 140 metros cú-

, *; *irozo (ll!9 ' bicos de piedra caliza eslraidos del pra-
'' '  ‘ '' " " I do Mos’cadt-ro á 21 rs. 25 cént.

' Primera mi'dia legua 52. 140 metros 
( cúbicos de la cantera de media legua

4.° Su apikimienlo y arreglo sobre i 
los paseos.

3/ Los materiales serán precisa- 
mipile de la calidad y naturaleza que 
designan los presupuestos, y deberán 
extraerse de las canteras y puntos (¡ue 
se señalan.

4/ La piedra ha de machacarse de 
manera que los fragmentos no presenten 
en su mayor dimensión un tamaño ma- 
vor de cuatro centímetros, y el con
tratista habrá de súgetarse en esta parle 
á las pruebas que el Ingeniero determine 
en cada caso para asegurarse del cum 
plimienlo de esta condición No se ad
mitirá piedra que no hay a recibido a lo 
menos un golpe de maríillo, para (¡ue 
présente aristas vivas.

5 a El material des¡>ues (le macha
cado deberá hallarse bien limpio de 

i polvo, tierra y demas sustancias (¡ue 
I puedan ser perjudiciales á su empleo.

6. a El machaqueo no se verificará 
en ningún caso sobre la línea (le la car
retera, sino litera dé ella en los puntos 
que el contratista crea mas conveniente 
a sus intereses.

7. a La piedra se conducirá despues 
de machacad:; á la linea que se ha de 
emplear, y allí se iqiilará sobre los pa
seos en montones del volumen que el 
Ingeniero designe, según los casos.

8 " El mismo Ingeniero designará 
también las distancias á (¡ue los mon- 

I iones deberán colocarse unos de otros, 
1 y la forma que deberá darse á coda uno, 

cuidando en todo caso de no ocupar coti
los acopios ninguna parte del firme de la 
carretera, y dejar entre los montones los 

 espacios suficientes para las salidas de
las aguas, desde el mismo firme hácia 
las cunetas.

 ! 9.a Es de cítenla del conlralisla el
‘ ¡jago ¿e la indemnización de canteras, 

trozo que comprende 5 leguas i así como ti abono de daños y perjuicios 
> 'i.t y,n íina pn Inq IpiTpnn.q dt‘. •¿hmiinin níihlico

acor.il

